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DOCUMENTO N° 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC048-2023 

 
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL AL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA CUYO OBJETO ES EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
FÍSICAS DEL AUDITORIO CULTURAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA EN LA SEDE MONTERÍA, FASE 1” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Armando Jose Di Ruggiero, mediante correo electrónico remitido el día 07 de diciembre de 2023, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
Señor observante, no es procedente su solicitud ya que estos requisitos se encuentran establecidos en los 
procedimientos institucionales y es requisito conforme al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Universidad, el cual se encuentra certificado con la NTC ISO 45001:2018. 
 
Es necesario aclarar que los documentos referentes al SGSST son requisitos que se exigen en nuestra Entidad, a partir 
de las observaciones realizadas por ICONTEC, en las distintas auditorias, cuya verificación e implementación no puede 
sujetarse a la probabilidad de ser adjudicatarios en el proceso de selección. 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Kamila García Méndez, de la empresa Ingeniería Desarrollo y Consultoría Indesco SAS BIC, mediante correo 
electrónico remitido el día 12 de diciembre de 2023, a las 16:59, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
Señor observante la entidad se permite aclarar que en virtud de la ley 30 de 1992 y con fundamento en las normas 
vigentes, la Universidad no se encuentra obligada a las directrices emanadas de la ley 80 y sus decretos 
reglamentarios, puesto que en ejercicio de la autonomía universitaria tiene la facultad de regirse por su propio estatuto 
de contratación consagrado en el Acuerdo 111 del 07 de junio de 2017. 
 
Ahora bien, El área total a intervenir es de 807,28 m2.  
 
El porcentaje de carga tributaria están establecidos en el pliego de condiciones definitivos, en la página N° 2 ítem 1.5 
PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

 
 

La ubicación del proyecto es la Universidad de Cordoba Sede Monteria  en la Cra. 6 #77-305, Montería, Córdoba 
 

 
Ilustración 1 tomada google maps  

 https://www.google.com/maps/@8.7979726,-75.8650143,15z?entry=ttu 
 

• A través del enlace se puede los medios de acceso del proyecto. 
 

https://www.google.com/maps/@8.7979726,-75.8650143,15z?entry=ttu
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OBSERVACION N° 2 

 

 
RESPUESTA 
Con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, la entidad acepta parcialmente la observación. Los ajustes 
correspondientes se realizarán mediante adenda. 
 
OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA 
La solicitud no puede ser aceptada, ya que los certificados de trabajo en altura deben adjuntarse junto con la propuesta. 
Esta exigencia está claramente especificada en nuestro Sistema integral de Gestión de la Calidad (SIGEC) y es 
requisito conforme al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad, el cual se encuentra 
certificado con la NTC ISO 45001:2018. 
 
OBSERVACION N° 4 

 

 
 
RESPUESTA 
Se aclara al observante que este requisito no es habilitante, por lo tanto, no limita la participación de ningún proponente. 
Sin embargo, otorga puntaje con el propósito de mejorar la calidad de las ofertas para así compararlas con otras. En 
estos procesos de selección, la entidad ha determinado que el criterio de comparación será las certificaciones de 
calidad obtenidas en proyectos. Por lo tanto, no se acepta su solicitud. 
 
OBSERVACION N° 5 

 
RESPUESTA 
La entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se realizará a través de adenda. 
 
Montería, 13 de diciembre de 2023 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe de Oficina de Contratación 


